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IMPACTO DEL BREXIT

➢EXPORTACIONES: Aumento de la actividad certificadora, de mayor
impacto en el ámbito fitosanitario, podría suponer un incremento de
hasta el 54%; derivado fundamentalmente de la necesidad de
certificar las exportaciones de frutas y hortalizas.

➢IMPORTACIONES: Aumento de la carga de trabajo en puestos de
control en frontera por el control de las importaciones; afecta
principalmente al Servicio de Inspección de Sanidad Animal, se estima
que puede suponer un aumento de hasta el 56% de la carga de trabajo
en los Puestos de Control Fronterizo y Terminales de Viajeros.

➢En consecuencia con estas estimaciones se han reforzado las plantillas
de los respectivos Servicios de Inspección.
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IMPACTO DEL BREXIT
https://www.theguardian.com/politics/2020/nov/24/trial-of-brexit-border-checks-causes-five-mile-lorry-queues-in-kent

https://www.theguardian.com/politics/2020/nov/24/trial-of-brexit-border-checks-causes-five-mile-lorry-queues-in-kent
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3. CONTROL 
GENERALIZADO

Regulación importaciones Sanidad Vegetal

ASPECTOS PRÁCTICOS.

• Permanente: principalmente material de propagación. 

• Temporal: vegetales de alto riesgo pendientes de evaluación.1. PROHIBICIÓN

• Vegetales, productos vegetales y algunos objetos.

• Certificado Fitosanitario.

• Requisitos y % de Inspección en función del riesgo.
2. REGULADOS

• Importación libre sin CF ni Inspección: frutos de plátano, piña, 
coco, durión y dátil.3. EXENTOS
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ASPECTOS PRÁCTICOS.

EXPORTACIONES

Información para exportar vegetales y productos vegetales
https://www.gov.uk/guidance/importing-and-exporting-plants-and-plant-products-from-1-
january-2021

https://www.gov.uk/guidance/importing-and-exporting-plants-and-plant-products-from-1-january-2021
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Exportación de vegetales y productos vegetales

Productos exentos

• Coco, piña, dátil, plátano y durián

• Frutos y hojas de cítricos.

• Frutos kiwi, caqui, mango, fruta de la

pasión y guayaba

• Frutos (bolas) de algodón.

• Hojas de curry.

• Productos procesados y ultracongelados

ASPECTOS PRÁCTICOS.
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Exportación de vegetales y productos vegetales

REQUISITOS
FASE I

1 enero 2021
FASE II

1 abril 2021
FASE III

1 julio 2021

Vegetales de alta
prioridad

✓
Maquinaria

✓
Patatas

✓
Semillas de diversas especies

✓
Madera, Corteza, Troncos y

ramas de diversas especies

• Certificado fitosanitario
• Prenotificación, PEACH
• Inspección en el punto de

llegada o en instalaciones
autorizadas

• Tasa de Inspección
fitosanitaria.

• Entrada por PCF
autorizado

• Control documental,
de identidad y físico
en frontera

• Aumentan los
controles frente a las
etapas anteriores

ASPECTOS PRÁCTICOS.
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Exportación de vegetales y productos vegetales

REQUISITOS
FASE I

1 enero 2021
FASE II

1 abril 2021
FASE III

1 julio 2021

Vegetales y productos vegetales
regulados:

✓ Vegetales vivos.
✓ Productos vegetales.
✓ Otros objetos.

PENDIENTE DE REGULAR

Sin requisitos

• Certificado fitosanitario
• Prenotificación PEACH
• Inspección en el punto de llegada o

en instalaciones autorizadas
• Tasa de Inspección fitosanitaria.

• Entrada por PCF
autorizado

• Control documental, de
identidad y físico en
frontera

• Aumentan los controles
frente a las etapas
anteriores

ASPECTOS PRÁCTICOS.
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Exportación de vegetales y productos vegetales

REQUISITOS
FASE I

1 enero 2021
FASE II

1 abril 2021
FASE III

1 julio 2021

Vegetales de alta prioridad

• Certificado fitosanitario
• Prenotificación, PEACH
• Inspección en el punto de llegada o en

instalaciones autorizadas

• Tasa de Inspección fitosanitaria.

• Entrada por PCF
autorizado

• Control documental, de
identidad y físico en
frontera

• Aumentan los controles
frente a las etapas
anteriores

Vegetales y productos vegetales
regulados

Sin requisitos

• Certificado fitosanitario
• Prenotificación PEACH
• Inspección en el punto de llegada o

en instalaciones autorizadas
• Tasa de Inspección fitosanitaria.

Productos exentos

• Coco, piña, dátil, plátano y durián

• Frutos y hojas de cítricos.

• Frutos kiwi, caqui, mango, fruta de la

pasión, y guayaba

• Frutos (bolas) de algodón.

• Hojas de curry.

• Productos procesados y ultracongelados

IV. ASPECTOS PRÁCTICOS.
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Importación de Embalajes y Estibas de Madera

➢Embalajes de madera en todas sus acepciones (jaulas, cajas, cajones, madera de estiba, paletas, 

tambores de cable y carretes) deberán ser conformes a la NIMF-1

Problema: mercancías no sujetas a control sanitario,
pero los embalajes deben cumplir la norma NIMF-15

➢Modelos válidos de la marca NIMF-15

ASPECTOS PRÁCTICOS.
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•CEXVEG

•https://servicio.mapama.gob.es/cexvegweb/home

•CEXGAN

•https://servicio.magrama.gob.es/cexgan/Acceso.aspx


